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Ex,·mos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gen~ral

O rector de Mutilados de Guerra por la. Patria

fif're el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defenc;a
nÚmero 54/~982, de 16 do marzo, dispongo que se cumpla en sus
proo:OS términos la. (;;xpr~sada sentencia.

Lo que digo 8. VV. EE
OJOs guarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 22 de septiemtre de 1983.-P. D., el Secretnrio gf'

o('\a: para AsunLos de Persona: y Acd6n Social, Fedenco M;cha
vi 'a pUjiares.

Excmoc;. Sres.: En ei recurso contencioso-administrativo se
guido en úníca instancia ante la Secci6n Tercera de la Audiencia
Nac¡~nal, entre partes. de una. como demandante, don José
Garc18 Rumbo, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por si mismo. y de otra. como demanda
da, la Administraci6n Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de De
fensa ~e 4 de enero y 3 de marzo de 1980, se ha dictado
sentencIa con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva
es como sIgue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cic:~o-admlnistrativo interpuesto por don José Gt.rcía Rumbo.

Sargento de Infantería., Caballero Mutilado Permanente. ,·epre.
sentado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra rew-
lUCIones del Ministerio de Defensa de 4 de enero y 3 de marzo
dp. 1983, debemos declarar 'J declaramos no ser las mism.'15 en
parte ajustadas a derecho, y, en ronsecuencta, las anulamos asi
ml~mo, parcialmente. reconociendo, en cambio, a dicho recun cn-

Excmos. Sres.: En el re-::ursc contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una. como demandante, don Miguel
Herranz Villagranz, Sargento de Infantería. Caballero Mutilado
Permanente, quien postula por sí mismo. y de otra. como deman
dada, la Adminlstración Pública, representada. y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Dtfensa de 18 de mayo y l' de agosto de 1979. se ha dictado
sentencia con fecha 22 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva
e.::. como sigue:

~ Fal~amos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Miguel Herranz Villagranz,
repn":'sentado por el Procurador señor Granados Weil, contra
n'soluciones del Ministerio de Defensa de 18 de mayo y 1 de
agosto de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas
en parte ajustadas a derecho, y. en consecuencia. las anulamos,
asimismo, parcialmente. reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino
.,por responsabilidad en la funci6n. desde la fecha de la efectivi
dad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en
vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo. condenando a la Admi
nistración ai. pago de las cantidades que resulten; sin expre!>8
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Mmisterio de De
fensa, para su eje<:ución y cumplimiento.

Así por esta nuestra. sentencia.. de la. que se unirA certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Aministrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
numero ~4/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoa.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario ge

nea\ para Asuntos de Personal y Acci6n Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecreurio de Pclftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

•

DE

ORDEN de 1 de septf.embTs ds 1983 por la que
se conceden. a Jerón.imo León. Romirez. documen.
to nacional de identidad 42.558632. los beno?f~cio.

f-t.cales que establece la. Ley 152/1003, de 2 de eti-·
ciembre, sobre industrias de interl!s preferente .

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, de 8 de juiio da 1983, por la que se declara
comprendida en zona de prderente localización industrial agra~

ri h
, de la provincia de Las Palmas de Gran Canaria (Las Pal

mas), definida en el Real Decreto 261311979. de 5 de octubre.
y según la. normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,
a Jerónimo León Ramirez, para la instalación de una fábrica
de quesos en~ el término municipaJ. de Las Palmas dl;! Gran
Canaria (Las Palmas), incluyéndola en el grupo A del apar
tado 1.0 de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6. 0 de
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y articulo 8. 0 del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

27654

ORDEN de 22 de septlembre dB 198,'1. por la que
SB establece la part6 de rec'bo ds prima a pagar
pOr tos asegurados, :v la subvención de la. Admi
nistración, para sI seguro integral cia cerea le. tU
invierno en secano. plan 1983.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los articulos «.4,
49 3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 13 de septiem
bre. por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
da la Ley 87/1978, de 28 ele diciembre, sobre segur08 agrarios

Prtmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo. a las especificas del régimen Que deriva
de la Ley 152/1983. de 2 de diciemb"" y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a Jerónimo León Ramirez; el siguiente beneficio
fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Sagundo.-E1 incumplimiento de cualesquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa benefic1aria daré. lugar a la priv....
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso,
del impuesto bonificado.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse- re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 125
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en el plazo de UJ. mes, contado a
partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimíen to y efectoll.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

te el der4cho Que tiene a nercibir el complemento de destinQ por
responsabilidad en la función. desde 1& fecha de la ef~ct.lvidad
económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor
de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, oondenando a la Admintstra
ción al pago de las cantidades que resulteo.¡ sin expresa imposi
ción de costas.

Así, por esta nuestra sentitncia. testimonio de la cual ser'
remitido en su momento a ]a oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos,·

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de didembre de 1956, y en uso de lu facultades qu"l me COn
fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en SUI
propios términos la expresada óentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aiios.
Madrid. 22 de r.eptiembre de 1983.-P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha
vUa Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecc(ltario da Po!ítica da Defensa y General
Direc~Jr d3 Mut~lados de Guerra por la Patfla.
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ORDEN 111 l 0,';2OO/1983, de 22 de septiembre, por
la que se disr;o'1e el cum,Jhmiento de la sentencia
de la Audiencia Naciona~. dictada con fecha 22
d'! marzo de {933. en el recurso contendoso·adm¡·
nistrativo int~r.ouest:l por don Mi9ue~ Herranz V~

llagranz, Sqrpento de Infanteria, Caballero Mutila
do Permanente.

ORDEN 111/03201/1983. de 22 de septiembre. por
la que ,e dispone el cumplimiento de la senten.cia
de la Audiertci.a Naclonal. dictada. con fecha 10
de marzo de 1983, en. el recurso con.Üimcioso--admi
nistrativo interpuesto por dar. J086 Garcia Rumbo.
Sargento de lnfanteria, Caballero Mutilado Perma
nente.
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- Que las pérdidas OCAsionadas por la sequía en 10<, ce "a
les de invierno sean superiores al 50 por 100 de la ...0'>-:'. ha
m "d la nonnal.

- Que dicha pérdida prf'Sent(-' una disminución de al m'·'l')s
el 30 por 100 de los ingrf'sos tota:es anuales de la e"p'r;tH Ión

- Que los dalias sean ocasionados por tres años conS"\U:iVOS
de sequía.

1.2 Relación de provincias y comarcas:

combinados, y vista la propuesta conjunta de la Dirección Ge
neral de Seguros y de la Entidad estatal de Seguros Agrarios,
elaborada con la participación de las Organizaciones y Asocia
ciones de Agricultores, referente a las normas de distribución
de las subvenciones aprobadas en el plan de seguros agrarios
combinados para el ejercicio 1983 en el Seguro Integral de Ce
reales de Invierno en Secano, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte de recibo (prlma, recargos y. tributos
legalmente repercutibles) a paRar por el tomador del seguro
Que se acoja al Seguro Integral de Cereales de Invierno en
Secano. resultaré. de deducir al recibo correspondiente 1& sub
vención Que aporte la Entidad estatal de Seguros Agrarios y los
descuentos y bonificaciones que realice la Agrupación Espail.ola
de Entidades Aseguradoras de los .Seguros Agrarios Combma
dos, Sociedad Anónima-.

Segundo.-La participación de la Entlda1 estatal d~ Seguros
Agrarios en el_pago del recibo se aplicará a tenor de lo dIs
puesto en los artículos 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979,
de 14 de septiembre, y de los acuerdos del Consejo de Minis
tros de- fechas 22 de Junio y 20 de julio 16 H183, con los li
guientes criterios:

a) Por zonas de mayor intensidad de riesgo.
Subvención del 5 por 100 del importe del recibo a las primas

comercia les superiores a:
Opción A, 4,55 por 100.
Opción B, 1,31 por 100.

con el límite de dichos porcentaje.=; para cada opción.

bJ Por contratación colectiva o individual.

Albocele

Centro.
Almansa.
SipTra del Segura.
HeUín.

Cuenco
Alcarria.

Guadalajara

Campiña.
Ah arria Alta.
Molina de Aragón.
Alcarria Baja.

Huesca

Hoya de Huesca.
Monegros.
Bajo Cinca.

Ldrida

Noguera (zonas bajasl.

Urgel (zonas bajasl .
Segarra {zonas bajasl.

. Tarragona

Conea de Barberá.
Segarra.

Teruel

Cuenca del Jlloca.
Serranía de Mont.albán.
Bajo Aragón.
Serranía de Albarracin,
Hoya de Teruel.
Maestrazgo.

Zaragoza

Ejea de los Caballeros.
Boria.
Calatayud.
La Almunia de Doña Codina.
Zaragoza.
Daroca.
Caspe.

Ilmo. Sr. Director generar de Seguros.

ANEXO
1. Condiciones de acceso a la subvención prevista en el

apartado c.l, adicional. de hasta el 20 por 100 a las zonas afec
tadas por la sequía y relación de provincias y comarcas.

1.1 CoIi<liclones:

- Ser titulares de explotaciones agrarias, cultivadores di·
rectos y personales.

el Por ayudas especiales.

c.I Subvención de ha~ta el 20 por 100 a las provincias y co
IrIarcas que figuran en los acuerdos de Consejo de Ministros
de fechas 22 de junio y 20 de julio de 1983, cuya relación y con·
diciones figuran en anexo.

c.2 Subvención de hasta ellO por 100 a. los agricultores titu
lares de explotaciones agrarias personaJes y directos no com
prendidos en el apartado c.1, cuyas condiciones figuran en el
anexo.

La.s subvenciones establecidas en el apartado bl, para la
contrata..:::ión colectiva, se harán efectivas a las aplicaciones de
pólizas colectivas realizadas po~' Cooperativas y las Agrupacio
nes establecidas o que se establezcan, así como las Organizacio
nes y Asociaciones de agricultores, y en su caso, las Cámaras
Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren legalmente
constituidas y con personalidad juridica para contratar en con
cepto de tomador de seguro por si y en nombre ..:te sus asocia·
dos que voluntariamente 10 deseen.

Tercero.-Las subvenciones est.abll"cidas para contratación
individual y colectiva, son incompat:bles entre sí. Las subvencio·
nes establecidas en los apartados al, bJ Y el son compatibles
entre si

La subvención que corresponda por el apa.rtado b) le apll
cara al resultado de deducir la subvención que pudiera corres
ponderle por mayor intensidad de riesgo.

Las subvenciones de los apartados c.l y c.2 le aplicaré.n de
forma que, acumuladas .. las correspondientes a loa aparta
dos al y bJ, no superen el 90 y el 85 por 100, respectivamente.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán des
CUEntos ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará. en vigor a.l dia siguien·
te de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a. V. 1.
Madrid, 22 de septiembre de 1983. -P. D .. el Secretario de

Esta.do de Economia y Planificación Miguel Angel Fernández
Ordóñez. '

Contratación ContratacIón
colectJv& individual

27656

2. Condiciones de acceso a la subvención prevista en el
apartado c.2, adicional de ha-sta ellO por 100 a- los agricul
tores titulares de explotaciones agrarias, personales y directas
Que no estando comprendidas en el apartado c.l, hayan tenido
rendimientos inferiores a 7'50 kilogramoslhectárea en trigo y
900 kilogramos/hectlLrea en cebada.

2.1 Condiciones:

- Ser titulares de explotaciones agrarias y cultivadores di
rectos 'f personales.

- No estar comprendidos entre los beneficiarios del punto 1.
- Haber tenido en sus cultivos de cereales de invierno reno

dimientos inferiores a 750 kilogramoslhectlLrea de trigo, cen
teno y/o avena y a 900 kilogramos/hectárea de cebada.

3. Acreditación para ser beneficiario: . ~w

Certificación expedida por la Dirección Provincia1 o Territo-
rial. en su caso, del Minist€rio de Agricultura, Pesca y AH·
mentaciÓn.

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se
conceden a la Empresa -Morte, S. A .• , NIF
A08397465, los beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias
de InterfJs preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 29 de julio de 1983, por la que se
declara comprendida en el sector .industrial agrario de interés
preferente, del articulo primero, apartado el, del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos
exigidos, a la Empresa _Marte, S. A.•• uara la. ampliación de
la industria cárnica de conservas en Sabadell (Barcelonal, inclu
yéndola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 5 de
mano y 6 de abril de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos,de conformidad con lo establecido en el artículo sexto
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo octavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer;

Primero.-1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las eSpecificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de díciembre, y al procedimiento sei'ialado
por la Orden de este Ministerio de 2:1 de marzo de 1965, se
otorgan a -Marte, S. A.• , los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derethos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravá.menes Interiores e 1m·
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta~

¡ación. cuando no se fabriquen en Espafla. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales y productos que. no producién·
dose en Espaf'l.a, se importen para su incorporación en primura
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a Que se refiere la letra Al Se entiende
conr~edido por un perlado de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el _Boletín Oficial del E.!:tado-. No
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

Porcenta.je

75
55
35

Porcentaje

Estratos de ca.pItal asegurado

Hasta 1.250.000 peset.as ... ...
De 1.250.001 a 2.500.000 pesetas
Más de 2.500.000 pesetas ... ...


